
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VISIONPLAYAS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 31 días del mes de agosto del2018, 15:00, se reúnen los Accionistas de la 
compañía VISIONPLA YAS S A., en la oficina de la empresa ubicada en la Parroquia Tulcán, Calle: San Felipe, 
Villa 8, del Conjunto Residercial El Mirador, la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo; el señor Christopher 
Alexei Hoyos Logroño; el seoor Publio Eduardo !barra !barra; y, el señor Miguel Eduardo !barra Montero. En 
vista de que se encuentra p esente la totalidad del capital social de la Compañía y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 d la Ley de Compañías, los accionistas presentes acuerdan unánimemente 
constituirse en Junta Genera• Extraordinaria y Universal de Accionistas. Preside la sesión el señor Miguel 
Eduardo !barra Montero en calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretaria de la misma, la 
Gerente General, Señora Gre a Adriana Hoyos Jaramillo. 

Con el objeto de cumplir cor lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías el Presidente solicita a 
Secretaría que realice un alis amiento de los accionistas presentes y el número de acciones que a cada uno le 
corresponde en el capital soctal de la compañía, y cuyo resultado consta a continuación: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 
TOTAL ACCIONES 

%DE 
NUMERADO 

(USO$) (USO$) (USO$) ACCIONES 

Greta Adriana Hoyos Jaram llo 130.208,00 130.208,00 130.208,00 130.208 99,55% 

Christopher Alexei Hoyos Logroño 64,00 64,00 64,00 64 0,05% 

Publio Eduardo !barra !barre 240,00 240,00 240,00 240 0,18% 

Miguel Eduardo !barra Montero 288,00 288,00 288,00 288 0,22% 

TOTAL 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100% 

Secretaría comunica al Presijente que se encuentra presente y representado la totalidad del capital social 
suscrito y pagado délá comp· -ía, por lo que en los términos de la Ley de Compañías el Presidente manifiesta 
que estando reunid"ós los acci nistas que representan la totalidad de las acciones en que está dividido el capital 
social de la compañía, y existiendo voluntad unánime de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, de conformid d a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el artículo noveno de 
la cláusula segunda de los Es atutos, se declara convocada la presente Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas y válidos los a .uerdos que se adoptan, sin necesidad de efectuarse convocatoria previa. 

A continuación, los accionista aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente agenda: 

AGENDA: 

1. Aprobar a la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo ceda ciento siete mil quinientas treinta y seis 
(107.536) acciones ordinarias, nominativas, por el valor de un (USO$ 1 ,00). () . 

2. Aprobar al señor Chnstopher Alexei Hoyos Logroño ceda la totalidad de sus acciones sesenta y cuatro l }" 
(64) acciones ordina 1as, nominativas, por el valor de un (USO $ 1 ,00). 
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PRIMER PUNTO: La señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo accionista de la compañía, de estado civil casada, 
con división de bienes, confo me consta en razón en la partida de matrimonio conferida por el Registro Civil, 
expone que por asuntos pers 1nales ha decidido ceder 107.536 (CIENTO SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y SEIS) acciones de un dóla cada una, de las acciones que tiene dentro del capital social de la compañía 
VISIONPLA YAS S.A., a la señora Jhoanna Karina Logroño Hoyos, a la abogada Zaskya Paola Logroño Hoyos; 
al Doctor Publio Eduardo !bar-a !barra; al señor Miguel Eduardo !barra !barra, a la señora Gladys Edith del 
Rosario Muñoz Naranjo; y a a señora Marcela Judith Andrade Flores. Luego de deliberar los accionistas 
aprueban por unanimidad lo p opuesto. 

SEGUNDO PUNTO: El seño Christopher Alexei Hoyos Logroño, accionista de la compañía, de estado civil 
soltero expone que por asuntos personales ha decidido ceder sus 64 (SESENTA Y CUATRO) acciones de un 
dólar cada una, que tiene der ro del capital social de la compañía VISIONPLAYAS S.A., a la Señora Zaskya 
Paola Logroño Hoyos. Luego :le deliberar los accionistas aprueban por unanimidad lo propuesto. 

En consecuencia de la cesiór efectuada, los accionistas dejan establecido que las acciones de la compañía 
quedan de la siguiente manen : 

CEDULADE CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE %DE 
CIUDADANIA ACCIONIST SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES ACCIONES 

NUMERADO 
(USO$) (USO$) (USO$) 

1703722734 Greta Adriana 22.672,00 22.672,00 22.672,00 22.672 17,33% Hoyos Jaramillo 
1713573895 Jhoanna Karina 

10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
1714407390 Zaskya Pao a 10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
0201081932 Publio Edu rdo 

30.520,00 30.520,00 30.520,00 30.520 23,33% 
lbarra lbarr 

1724979131 Miguel Eduardo 13.080,00 13.080,00 13.080,00 13.080 10,00% 
lbarra Montero 

0500086319 Gladys Editi-J del 
Rosario Muñoz 21.800,00 21.800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 
Naranjo 

0502372675 Marcela Ju :l ith 
.21 .800,00 21 .800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 

Andrade Fl res 
TOTAL . 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100,00% 

Los accionistas por unanimicad autorizan a la Gerente General para que proceda a perfeccionar en la 
Superintendencia de CompaB.as, en el ARTOTEL, en la contabilidad y en los libros de la empresa, así como 
donde se requiera todas las resoluciones tomadas en la presente Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión siendo las 17:00 horas del mismo día, no sin antes (f 
haber redactado, leído y ap bado por unanimidad la presente acta, la misma que es firmada por los 
Accionistas . 

• Sr. Miguel Eduardo !barra Mo tero '?!1-f~~rtrta oyos Jaramillo. 
Presidente • Accionista Ces onario a- Gerente General • Accionista Cedente 
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Sr. Christopher Alexei Hoyos .... ogroño 
Accionista • Ce ente 

4"'•:tl,#~:z-
Sra. Gladys Edith del Rosario Muñoz Naranjo 
Accionista - Cesionaria 

... · 

Sra. Marcela Judith Andrade Flores 
Accionista- Cesionaria 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Superintendente de Compañía 
Presente.-

De mi consideración: 
Expediente: 702998 

Greta Adriana Hoyos Jaramil o en mi calidad de Gerente General de la Empresa VISIONPLA Y AS 
S.A., por la presente le comu co que el 31 de agosto del año en curso, se ha procedido a realizar 
la transferencia de acciones d acuerdo al siguiente cuadro: 

~EDENTE e : nuLA Y ~ESIONARIO CÉDULA Y ACCIONES 
NAC ONALIDAD NACIONALIDAD 

~hristopher Alexei 1" 
~oyos Logroño ECL 

18021445 ~askya Paola Logroño 1714407390 64 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECL 

3722734 !Zaskya Paola Logroño 1714407390 10.400 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1M 
~aramillo ECL 

3722734 ~oanna Karina 1713573895 10.464 
\ TORIANA 

1
Logroño Hoyos ECUATORIANA 

0201081932 
preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 Publio Eduardo !barra ECUATORIANA 30.280 
\ TORIANA barra 

Preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECl.J 

3722734 !Miguel Eduardo !barra 1724979131 12.792 
TORIANA !Montero ECUATORIANA 

Preta Adriana Hoyos . 17 
~aramillo ECU 

3722734 
piadys Edith del 

0500086319 !Rosario Muñoz 21.800 
-\.TORIANA IN aran jo ECUATORIANA 

.. 

preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 iMarcela Judith 0500086319 21.800 
-\.TORIANA iA.ndrade Flores ECUATORIANA 

Los cesionarios han pagado b totalidad de las acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
por lo que tendrán todos los dt:rechos y obligaciones que le confieren la ley y el Estatuto Social. 

Aclaro que esta transferenci 1 de acciones la inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas en la 
citada fecha, tomando como b se el contenido de dicha comunicación. 

Comunico a usted esta transferencia de acciones para los fines de ley correspondientes y cumplo con 
lo dispuesto por la Superintenc encía de Compañías. ~ 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 



ACCIONISTA VALOR EN (USD $) 

Greta Adriana Hoyos Jaran illo 22.672,00 
Jhoanna Karina Logroño H o y os 10.464,00 
Zaskya Paola Logroño Ho} S 10.464,00 

Publio Eduardo !barra Ibar a 30.520,00 
Miguel Eduardo Ibarra Mo1 1tero 13.080,00 
Gladys Edith del Rosario 1- uñoz Naranjo 21 .800,00 

Marcela Judith Andrade Fl )fes 21.800,00 
CAPITAL TOTAL: 130.800,00 

Atentamente, 

... · 



Guayaquil, 3 de septiembr de 2018 

Señora 
Zaskya Paola Logroño Hoy :)S 

Guayaquil.-

De mi consideración: 

Y o, Christopher Alexei H< yos Logroño, de estado civil soltero, accionista de la compañía 
VISIONPLAYAS S.A, las 1cciones que poseo, cedo y transfiero SESENTA Y CUATRO (64) 
acciones de UN (USD 1 ,O ) dólar cada una, con todos sus derechos y obligaciones, sin lugar 
a reclamos en el futuro, a su favor señora Zaskya Paola Logroño Hoyos, ecuatoriana, de 
estado civil casada. 

Y o, Zaskya Paola Logroño Hoyos, de estado civil casada, por mis propios derechos, acepto la 
transferencia de acciones t specificadas en el párrafo anterior por convenir a mis intereses 
patrimoniales, cuyo pago e. una inversión nacional. 

Tanto el cedente como le cesionaria por nuestros derechos, pedimos a ustedes señores 
Administradores inscriban en el Libro de Acciones y Accionistas, la transferencia de las 
acciones especificada, de cuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y además se 
dignen comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías para los efectos de 
Ley. 

Sr. Christoph r Alexei Hoy >S Logroño 
CEDENTE . 
C.C.: 1718021445. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VISIONPLAYAS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 31 días del mes de agosto del2018, 15:00, se reúnen los Accionistas de la 
compañía VISIONPLA YAS S A., en la oficina de la empresa ubicada en la Parroquia Tulcán, Calle: San Felipe, 
Villa 8, del Conjunto Residercial El Mirador, la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo; el señor Christopher 
Alexei Hoyos Logroño; el seoor Publio Eduardo !barra !barra; y, el señor Miguel Eduardo !barra Montero. En 
vista de que se encuentra p esente la totalidad del capital social de la Compañía y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 d la Ley de Compañías, los accionistas presentes acuerdan unánimemente 
constituirse en Junta Genera• Extraordinaria y Universal de Accionistas. Preside la sesión el señor Miguel 
Eduardo !barra Montero en calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretaria de la misma, la 
Gerente General, Señora Gre a Adriana Hoyos Jaramillo. 

Con el objeto de cumplir cor lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías el Presidente solicita a 
Secretaría que realice un alis amiento de los accionistas presentes y el número de acciones que a cada uno le 
corresponde en el capital soctal de la compañía, y cuyo resultado consta a continuación: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 
TOTAL ACCIONES 

%DE 
NUMERADO 

(USO$) (USO$) (USO$) ACCIONES 

Greta Adriana Hoyos Jaram llo 130.208,00 130.208,00 130.208,00 130.208 99,55% 

Christopher Alexei Hoyos Logroño 64,00 64,00 64,00 64 0,05% 

Publio Eduardo !barra !barre 240,00 240,00 240,00 240 0,18% 

Miguel Eduardo !barra Montero 288,00 288,00 288,00 288 0,22% 

TOTAL 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100% 

Secretaría comunica al Presijente que se encuentra presente y representado la totalidad del capital social 
suscrito y pagado délá comp· -ía, por lo que en los términos de la Ley de Compañías el Presidente manifiesta 
que estando reunid"ós los acci nistas que representan la totalidad de las acciones en que está dividido el capital 
social de la compañía, y existiendo voluntad unánime de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, de conformid d a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el artículo noveno de 
la cláusula segunda de los Es atutos, se declara convocada la presente Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas y válidos los a .uerdos que se adoptan, sin necesidad de efectuarse convocatoria previa. 

A continuación, los accionista aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente agenda: 

AGENDA: 

1. Aprobar a la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo ceda ciento siete mil quinientas treinta y seis 
(107.536) acciones ordinarias, nominativas, por el valor de un (USO$ 1 ,00). () . 

2. Aprobar al señor Chnstopher Alexei Hoyos Logroño ceda la totalidad de sus acciones sesenta y cuatro l }" 
(64) acciones ordina 1as, nominativas, por el valor de un (USO $ 1 ,00). 

1 



PRIMER PUNTO: La señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo accionista de la compañía, de estado civil casada, 
con división de bienes, confo me consta en razón en la partida de matrimonio conferida por el Registro Civil, 
expone que por asuntos pers 1nales ha decidido ceder 107.536 (CIENTO SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y SEIS) acciones de un dóla cada una, de las acciones que tiene dentro del capital social de la compañía 
VISIONPLA YAS S.A., a la señora Jhoanna Karina Logroño Hoyos, a la abogada Zaskya Paola Logroño Hoyos; 
al Doctor Publio Eduardo !bar-a !barra; al señor Miguel Eduardo !barra !barra, a la señora Gladys Edith del 
Rosario Muñoz Naranjo; y a a señora Marcela Judith Andrade Flores. Luego de deliberar los accionistas 
aprueban por unanimidad lo p opuesto. 

SEGUNDO PUNTO: El seño Christopher Alexei Hoyos Logroño, accionista de la compañía, de estado civil 
soltero expone que por asuntos personales ha decidido ceder sus 64 (SESENTA Y CUATRO) acciones de un 
dólar cada una, que tiene der ro del capital social de la compañía VISIONPLAYAS S.A., a la Señora Zaskya 
Paola Logroño Hoyos. Luego :le deliberar los accionistas aprueban por unanimidad lo propuesto. 

En consecuencia de la cesiór efectuada, los accionistas dejan establecido que las acciones de la compañía 
quedan de la siguiente manen : 

CEDULADE CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE %DE 
CIUDADANIA ACCIONIST SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES ACCIONES 

NUMERADO 
(USO$) (USO$) (USO$) 

1703722734 Greta Adriana 22.672,00 22.672,00 22.672,00 22.672 17,33% Hoyos Jaramillo 
1713573895 Jhoanna Karina 

10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
1714407390 Zaskya Pao a 10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
0201081932 Publio Edu rdo 

30.520,00 30.520,00 30.520,00 30.520 23,33% 
lbarra lbarr 

1724979131 Miguel Eduardo 13.080,00 13.080,00 13.080,00 13.080 10,00% 
lbarra Montero 

0500086319 Gladys Editi-J del 
Rosario Muñoz 21.800,00 21.800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 
Naranjo 

0502372675 Marcela Ju :l ith 
.21 .800,00 21 .800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 

Andrade Fl res 
TOTAL . 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100,00% 

Los accionistas por unanimicad autorizan a la Gerente General para que proceda a perfeccionar en la 
Superintendencia de CompaB.as, en el ARTOTEL, en la contabilidad y en los libros de la empresa, así como 
donde se requiera todas las resoluciones tomadas en la presente Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión siendo las 17:00 horas del mismo día, no sin antes (f 
haber redactado, leído y ap bado por unanimidad la presente acta, la misma que es firmada por los 
Accionistas . 

• Sr. Miguel Eduardo !barra Mo tero '?!1-f~~rtrta oyos Jaramillo. 
Presidente • Accionista Ces onario a- Gerente General • Accionista Cedente 

2 



Sr. Christopher Alexei Hoyos .... ogroño 
Accionista • Ce ente 

4"'•:tl,#~:z-
Sra. Gladys Edith del Rosario Muñoz Naranjo 
Accionista - Cesionaria 

... · 

Sra. Marcela Judith Andrade Flores 
Accionista- Cesionaria 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Superintendente de Compañía 
Presente.-

De mi consideración: 
Expediente: 702998 

Greta Adriana Hoyos Jaramil o en mi calidad de Gerente General de la Empresa VISIONPLA Y AS 
S.A., por la presente le comu co que el 31 de agosto del año en curso, se ha procedido a realizar 
la transferencia de acciones d acuerdo al siguiente cuadro: 

~EDENTE e : nuLA Y ~ESIONARIO CÉDULA Y ACCIONES 
NAC ONALIDAD NACIONALIDAD 

~hristopher Alexei 1" 
~oyos Logroño ECL 

18021445 ~askya Paola Logroño 1714407390 64 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECL 

3722734 !Zaskya Paola Logroño 1714407390 10.400 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1M 
~aramillo ECL 

3722734 ~oanna Karina 1713573895 10.464 
\ TORIANA 

1
Logroño Hoyos ECUATORIANA 

0201081932 
preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 Publio Eduardo !barra ECUATORIANA 30.280 
\ TORIANA barra 

Preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECl.J 

3722734 !Miguel Eduardo !barra 1724979131 12.792 
TORIANA !Montero ECUATORIANA 

Preta Adriana Hoyos . 17 
~aramillo ECU 

3722734 
piadys Edith del 

0500086319 !Rosario Muñoz 21.800 
-\.TORIANA IN aran jo ECUATORIANA 

.. 

preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 iMarcela Judith 0500086319 21.800 
-\.TORIANA iA.ndrade Flores ECUATORIANA 

Los cesionarios han pagado b totalidad de las acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
por lo que tendrán todos los dt:rechos y obligaciones que le confieren la ley y el Estatuto Social. 

Aclaro que esta transferenci 1 de acciones la inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas en la 
citada fecha, tomando como b se el contenido de dicha comunicación. 

Comunico a usted esta transferencia de acciones para los fines de ley correspondientes y cumplo con 
lo dispuesto por la Superintenc encía de Compañías. ~ 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 



ACCIONISTA VALOR EN (USD $) 

Greta Adriana Hoyos Jaran illo 22.672,00 
Jhoanna Karina Logroño H o y os 10.464,00 
Zaskya Paola Logroño Ho} S 10.464,00 

Publio Eduardo !barra Ibar a 30.520,00 
Miguel Eduardo Ibarra Mo1 1tero 13.080,00 
Gladys Edith del Rosario 1- uñoz Naranjo 21 .800,00 

Marcela Judith Andrade Fl )fes 21.800,00 
CAPITAL TOTAL: 130.800,00 

Atentamente, 

... · 



  
El Ecuador ha sido, es y será País Amnzónico EA 

* 

Quiton, de    RITO DE PICHINCHA 7, 
===GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 21/dé 

a las 09h15me-VISTOS: A fs. 2 comparece GRETA ADRIANA 
fundada en las disposiciones del Art. 236 del Cídige 

del Código de Procedimiento Civil, demánda a su cón 

    
virtud del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provincia de. 

. Pichincha, el 23 de mayo de 1975.-Aceptada la demanda a trámite y cita 

do legalmente el demandado en persona, según constancia de fs. 6 vta.) 

en el término legal no deduce excepciones; por lo que, de acuerdo al = 

“inciso final del Art. 831 y Art. 830 del Código de Procedimiento civii 

y por cuanto con la partida de matrimonio de fs. 1, se ha demostrado -— 

la existencia de la Sociedad Conyugal originada en virtud de 1 matrimo- 

nio contraído en ésta ciudad de Quito el 23 de mayo de 1975; y, cumpii- 

dos que han sido todos los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA - 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la deman- 

da y se declara la Disolución de la Sociedad Conyugal, conformada por .. - 

los cónyuges GRETA ADRIANA HOYOS JARAMILLO y JAIME RUBEN LOGROÑO BARRIO- 

NUEVO, a raiá del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provin= 

cia de Pichincha el 23 de mayo de 1975 y registrado en el tomo 6, Page. 

240 Acta 2240, del libro de registro de matrimonios correspondientes. al 

año de 1975.-Ejecutoriada ésta sentencia confiéranse copias certificada: 

suficientes pura su inscripción en el Registro civil petinente, «-CUMPLASE 

  

Y NOTIFIQUESE. 
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Guayaquil, 3 de septiembre e 2018 

Señora abogada 
Zaskya Paola Logroño Hoy 1s 
Guayaquil.-

De mi consideración: 

Yo, Greta Adriana Hoyos Jaramillo ecuatoriana, de estado civil casada, con separación de 
bienes de la compañía VISJ NPLA Y AS S.A, las acciones que poseo, cedo y transfiero DIEZ 
MIL CUATROSCIENTAS (10.400) acciones de UN (USD 1,00) dólar cada una, con todos 
sus derechos y obligacion , sin lugar a reclamos en el futuro, a su favor señora abogada 
Zaskya Paola Logroño Hoy )S, ecuatoriana, de estado civil casada. 

Yo, Zaskya Paola Logroño oyos, de estado civil casada, por mis propios derechos, acepto la 
transferencia de acciones pecificadas en el párrafo anterior por convenir a mis intereses 
patrimoniales, cuyo pago e. una inversión nacional. 

Tanto la cedente como la cesionaria por nuestros derechos, pedimos a ustedes señores 
Administradores inscriban en el Libro de Acciones y Accionistas, la transferencia de las 
acciones especificada, de ~ c uerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y además se 
dignen comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías para los efectos de 
Ley. 

Atentamente. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VISIONPLAYAS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 31 días del mes de agosto del2018, 15:00, se reúnen los Accionistas de la 
compañía VISIONPLA YAS S A., en la oficina de la empresa ubicada en la Parroquia Tulcán, Calle: San Felipe, 
Villa 8, del Conjunto Residercial El Mirador, la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo; el señor Christopher 
Alexei Hoyos Logroño; el seoor Publio Eduardo !barra !barra; y, el señor Miguel Eduardo !barra Montero. En 
vista de que se encuentra p esente la totalidad del capital social de la Compañía y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 d la Ley de Compañías, los accionistas presentes acuerdan unánimemente 
constituirse en Junta Genera• Extraordinaria y Universal de Accionistas. Preside la sesión el señor Miguel 
Eduardo !barra Montero en calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretaria de la misma, la 
Gerente General, Señora Gre a Adriana Hoyos Jaramillo. 

Con el objeto de cumplir cor lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías el Presidente solicita a 
Secretaría que realice un alis amiento de los accionistas presentes y el número de acciones que a cada uno le 
corresponde en el capital soctal de la compañía, y cuyo resultado consta a continuación: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 
TOTAL ACCIONES 

%DE 
NUMERADO 

(USO$) (USO$) (USO$) ACCIONES 

Greta Adriana Hoyos Jaram llo 130.208,00 130.208,00 130.208,00 130.208 99,55% 

Christopher Alexei Hoyos Logroño 64,00 64,00 64,00 64 0,05% 

Publio Eduardo !barra !barre 240,00 240,00 240,00 240 0,18% 

Miguel Eduardo !barra Montero 288,00 288,00 288,00 288 0,22% 

TOTAL 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100% 

Secretaría comunica al Presijente que se encuentra presente y representado la totalidad del capital social 
suscrito y pagado délá comp· -ía, por lo que en los términos de la Ley de Compañías el Presidente manifiesta 
que estando reunid"ós los acci nistas que representan la totalidad de las acciones en que está dividido el capital 
social de la compañía, y existiendo voluntad unánime de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, de conformid d a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el artículo noveno de 
la cláusula segunda de los Es atutos, se declara convocada la presente Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas y válidos los a .uerdos que se adoptan, sin necesidad de efectuarse convocatoria previa. 

A continuación, los accionista aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente agenda: 

AGENDA: 

1. Aprobar a la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo ceda ciento siete mil quinientas treinta y seis 
(107.536) acciones ordinarias, nominativas, por el valor de un (USO$ 1 ,00). () . 

2. Aprobar al señor Chnstopher Alexei Hoyos Logroño ceda la totalidad de sus acciones sesenta y cuatro l }" 
(64) acciones ordina 1as, nominativas, por el valor de un (USO $ 1 ,00). 
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PRIMER PUNTO: La señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo accionista de la compañía, de estado civil casada, 
con división de bienes, confo me consta en razón en la partida de matrimonio conferida por el Registro Civil, 
expone que por asuntos pers 1nales ha decidido ceder 107.536 (CIENTO SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y SEIS) acciones de un dóla cada una, de las acciones que tiene dentro del capital social de la compañía 
VISIONPLA YAS S.A., a la señora Jhoanna Karina Logroño Hoyos, a la abogada Zaskya Paola Logroño Hoyos; 
al Doctor Publio Eduardo !bar-a !barra; al señor Miguel Eduardo !barra !barra, a la señora Gladys Edith del 
Rosario Muñoz Naranjo; y a a señora Marcela Judith Andrade Flores. Luego de deliberar los accionistas 
aprueban por unanimidad lo p opuesto. 

SEGUNDO PUNTO: El seño Christopher Alexei Hoyos Logroño, accionista de la compañía, de estado civil 
soltero expone que por asuntos personales ha decidido ceder sus 64 (SESENTA Y CUATRO) acciones de un 
dólar cada una, que tiene der ro del capital social de la compañía VISIONPLAYAS S.A., a la Señora Zaskya 
Paola Logroño Hoyos. Luego :le deliberar los accionistas aprueban por unanimidad lo propuesto. 

En consecuencia de la cesiór efectuada, los accionistas dejan establecido que las acciones de la compañía 
quedan de la siguiente manen : 

CEDULADE CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE %DE 
CIUDADANIA ACCIONIST SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES ACCIONES 

NUMERADO 
(USO$) (USO$) (USO$) 

1703722734 Greta Adriana 22.672,00 22.672,00 22.672,00 22.672 17,33% Hoyos Jaramillo 
1713573895 Jhoanna Karina 

10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
1714407390 Zaskya Pao a 10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
0201081932 Publio Edu rdo 

30.520,00 30.520,00 30.520,00 30.520 23,33% 
lbarra lbarr 

1724979131 Miguel Eduardo 13.080,00 13.080,00 13.080,00 13.080 10,00% 
lbarra Montero 

0500086319 Gladys Editi-J del 
Rosario Muñoz 21.800,00 21.800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 
Naranjo 

0502372675 Marcela Ju :l ith 
.21 .800,00 21 .800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 

Andrade Fl res 
TOTAL . 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100,00% 

Los accionistas por unanimicad autorizan a la Gerente General para que proceda a perfeccionar en la 
Superintendencia de CompaB.as, en el ARTOTEL, en la contabilidad y en los libros de la empresa, así como 
donde se requiera todas las resoluciones tomadas en la presente Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión siendo las 17:00 horas del mismo día, no sin antes (f 
haber redactado, leído y ap bado por unanimidad la presente acta, la misma que es firmada por los 
Accionistas . 

• Sr. Miguel Eduardo !barra Mo tero '?!1-f~~rtrta oyos Jaramillo. 
Presidente • Accionista Ces onario a- Gerente General • Accionista Cedente 
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Sr. Christopher Alexei Hoyos .... ogroño 
Accionista • Ce ente 

4"'•:tl,#~:z-
Sra. Gladys Edith del Rosario Muñoz Naranjo 
Accionista - Cesionaria 

... · 

Sra. Marcela Judith Andrade Flores 
Accionista- Cesionaria 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Superintendente de Compañía 
Presente.-

De mi consideración: 
Expediente: 702998 

Greta Adriana Hoyos Jaramil o en mi calidad de Gerente General de la Empresa VISIONPLA Y AS 
S.A., por la presente le comu co que el 31 de agosto del año en curso, se ha procedido a realizar 
la transferencia de acciones d acuerdo al siguiente cuadro: 

~EDENTE e : nuLA Y ~ESIONARIO CÉDULA Y ACCIONES 
NAC ONALIDAD NACIONALIDAD 

~hristopher Alexei 1" 
~oyos Logroño ECL 

18021445 ~askya Paola Logroño 1714407390 64 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECL 

3722734 !Zaskya Paola Logroño 1714407390 10.400 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1M 
~aramillo ECL 

3722734 ~oanna Karina 1713573895 10.464 
\ TORIANA 

1
Logroño Hoyos ECUATORIANA 

0201081932 
preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 Publio Eduardo !barra ECUATORIANA 30.280 
\ TORIANA barra 

Preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECl.J 

3722734 !Miguel Eduardo !barra 1724979131 12.792 
TORIANA !Montero ECUATORIANA 

Preta Adriana Hoyos . 17 
~aramillo ECU 

3722734 
piadys Edith del 

0500086319 !Rosario Muñoz 21.800 
-\.TORIANA IN aran jo ECUATORIANA 

.. 

preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 iMarcela Judith 0500086319 21.800 
-\.TORIANA iA.ndrade Flores ECUATORIANA 

Los cesionarios han pagado b totalidad de las acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
por lo que tendrán todos los dt:rechos y obligaciones que le confieren la ley y el Estatuto Social. 

Aclaro que esta transferenci 1 de acciones la inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas en la 
citada fecha, tomando como b se el contenido de dicha comunicación. 

Comunico a usted esta transferencia de acciones para los fines de ley correspondientes y cumplo con 
lo dispuesto por la Superintenc encía de Compañías. ~ 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 



ACCIONISTA VALOR EN (USD $) 

Greta Adriana Hoyos Jaran illo 22.672,00 
Jhoanna Karina Logroño H o y os 10.464,00 
Zaskya Paola Logroño Ho} S 10.464,00 

Publio Eduardo !barra Ibar a 30.520,00 
Miguel Eduardo Ibarra Mo1 1tero 13.080,00 
Gladys Edith del Rosario 1- uñoz Naranjo 21 .800,00 

Marcela Judith Andrade Fl )fes 21.800,00 
CAPITAL TOTAL: 130.800,00 

Atentamente, 

... · 



  
El Ecuador ha sido, es y será País Amnzónico EA 
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Quiton, de    RITO DE PICHINCHA 7, 
===GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 21/dé 

a las 09h15me-VISTOS: A fs. 2 comparece GRETA ADRIANA 
fundada en las disposiciones del Art. 236 del Cídige 

del Código de Procedimiento Civil, demánda a su cón 

    
virtud del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provincia de. 

. Pichincha, el 23 de mayo de 1975.-Aceptada la demanda a trámite y cita 

do legalmente el demandado en persona, según constancia de fs. 6 vta.) 

en el término legal no deduce excepciones; por lo que, de acuerdo al = 

“inciso final del Art. 831 y Art. 830 del Código de Procedimiento civii 

y por cuanto con la partida de matrimonio de fs. 1, se ha demostrado -— 

la existencia de la Sociedad Conyugal originada en virtud de 1 matrimo- 

nio contraído en ésta ciudad de Quito el 23 de mayo de 1975; y, cumpii- 

dos que han sido todos los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA - 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la deman- 

da y se declara la Disolución de la Sociedad Conyugal, conformada por .. - 

los cónyuges GRETA ADRIANA HOYOS JARAMILLO y JAIME RUBEN LOGROÑO BARRIO- 

NUEVO, a raiá del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provin= 

cia de Pichincha el 23 de mayo de 1975 y registrado en el tomo 6, Page. 

240 Acta 2240, del libro de registro de matrimonios correspondientes. al 

año de 1975.-Ejecutoriada ésta sentencia confiéranse copias certificada: 

suficientes pura su inscripción en el Registro civil petinente, «-CUMPLASE 

  

Y NOTIFIQUESE. 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Jhoanna Karina Logroño H )yos 
Guayaquil.-

De mi consideración: 

Yo, Greta Adriana Hoyo Jaramillo ecuatoriana, de estado civil casada, con separación de 
bienes, accionista de la ce mpañía VISIONPLA Y AS S.A, las acciones que poseo, cedo y 
transfiero DIEZ MIL CUAr'ROSCIENTAS SESENTA Y CUATRO (10.464) acciones de UN 
(USD 1,00) dólar cada una con todos sus derechos y obligaciones, sin lugar a reclamos en el 
futuro, a su favor señora Jhoanna Karina Logroño Hoyos, ecuatoriana, de estado civil 
divorciada. 

Yo, Jhoanna Karina Logr ño Hoyos, de estado civil divorciada, por mis propios derechos, 
acepto la transferencia de acciones especificadas en el párrafo anterior por convenir a mis 
intereses patrimoniales, CU) pago es una inversión nacional. 

Tanto la cedente como 1, cesionaria por nuestros derechos, pedimos a ustedes señores 
Administradores inscriban en el Libro de Acciones y Accionistas, la transferencia de las 
acciones especificada, de cuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y además se 
dignen comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías para los efectos de 
Ley. 

Atentamente. 

~~~~~~ n ~ a ~~ o ~ y ~ os Jaramillo 
A NISTA CEDENTE 
C.C.: 1703722734 · 



 

 

 



 

 

 

 

 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VISIONPLAYAS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 31 días del mes de agosto del2018, 15:00, se reúnen los Accionistas de la 
compañía VISIONPLA YAS S A., en la oficina de la empresa ubicada en la Parroquia Tulcán, Calle: San Felipe, 
Villa 8, del Conjunto Residercial El Mirador, la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo; el señor Christopher 
Alexei Hoyos Logroño; el seoor Publio Eduardo !barra !barra; y, el señor Miguel Eduardo !barra Montero. En 
vista de que se encuentra p esente la totalidad del capital social de la Compañía y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 d la Ley de Compañías, los accionistas presentes acuerdan unánimemente 
constituirse en Junta Genera• Extraordinaria y Universal de Accionistas. Preside la sesión el señor Miguel 
Eduardo !barra Montero en calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretaria de la misma, la 
Gerente General, Señora Gre a Adriana Hoyos Jaramillo. 

Con el objeto de cumplir cor lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías el Presidente solicita a 
Secretaría que realice un alis amiento de los accionistas presentes y el número de acciones que a cada uno le 
corresponde en el capital soctal de la compañía, y cuyo resultado consta a continuación: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 
TOTAL ACCIONES 

%DE 
NUMERADO 

(USO$) (USO$) (USO$) ACCIONES 

Greta Adriana Hoyos Jaram llo 130.208,00 130.208,00 130.208,00 130.208 99,55% 

Christopher Alexei Hoyos Logroño 64,00 64,00 64,00 64 0,05% 

Publio Eduardo !barra !barre 240,00 240,00 240,00 240 0,18% 

Miguel Eduardo !barra Montero 288,00 288,00 288,00 288 0,22% 

TOTAL 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100% 

Secretaría comunica al Presijente que se encuentra presente y representado la totalidad del capital social 
suscrito y pagado délá comp· -ía, por lo que en los términos de la Ley de Compañías el Presidente manifiesta 
que estando reunid"ós los acci nistas que representan la totalidad de las acciones en que está dividido el capital 
social de la compañía, y existiendo voluntad unánime de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, de conformid d a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el artículo noveno de 
la cláusula segunda de los Es atutos, se declara convocada la presente Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas y válidos los a .uerdos que se adoptan, sin necesidad de efectuarse convocatoria previa. 

A continuación, los accionista aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente agenda: 

AGENDA: 

1. Aprobar a la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo ceda ciento siete mil quinientas treinta y seis 
(107.536) acciones ordinarias, nominativas, por el valor de un (USO$ 1 ,00). () . 

2. Aprobar al señor Chnstopher Alexei Hoyos Logroño ceda la totalidad de sus acciones sesenta y cuatro l }" 
(64) acciones ordina 1as, nominativas, por el valor de un (USO $ 1 ,00). 
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PRIMER PUNTO: La señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo accionista de la compañía, de estado civil casada, 
con división de bienes, confo me consta en razón en la partida de matrimonio conferida por el Registro Civil, 
expone que por asuntos pers 1nales ha decidido ceder 107.536 (CIENTO SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y SEIS) acciones de un dóla cada una, de las acciones que tiene dentro del capital social de la compañía 
VISIONPLA YAS S.A., a la señora Jhoanna Karina Logroño Hoyos, a la abogada Zaskya Paola Logroño Hoyos; 
al Doctor Publio Eduardo !bar-a !barra; al señor Miguel Eduardo !barra !barra, a la señora Gladys Edith del 
Rosario Muñoz Naranjo; y a a señora Marcela Judith Andrade Flores. Luego de deliberar los accionistas 
aprueban por unanimidad lo p opuesto. 

SEGUNDO PUNTO: El seño Christopher Alexei Hoyos Logroño, accionista de la compañía, de estado civil 
soltero expone que por asuntos personales ha decidido ceder sus 64 (SESENTA Y CUATRO) acciones de un 
dólar cada una, que tiene der ro del capital social de la compañía VISIONPLAYAS S.A., a la Señora Zaskya 
Paola Logroño Hoyos. Luego :le deliberar los accionistas aprueban por unanimidad lo propuesto. 

En consecuencia de la cesiór efectuada, los accionistas dejan establecido que las acciones de la compañía 
quedan de la siguiente manen : 

CEDULADE CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE %DE 
CIUDADANIA ACCIONIST SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES ACCIONES 

NUMERADO 
(USO$) (USO$) (USO$) 

1703722734 Greta Adriana 22.672,00 22.672,00 22.672,00 22.672 17,33% Hoyos Jaramillo 
1713573895 Jhoanna Karina 

10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
1714407390 Zaskya Pao a 10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
0201081932 Publio Edu rdo 

30.520,00 30.520,00 30.520,00 30.520 23,33% 
lbarra lbarr 

1724979131 Miguel Eduardo 13.080,00 13.080,00 13.080,00 13.080 10,00% 
lbarra Montero 

0500086319 Gladys Editi-J del 
Rosario Muñoz 21.800,00 21.800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 
Naranjo 

0502372675 Marcela Ju :l ith 
.21 .800,00 21 .800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 

Andrade Fl res 
TOTAL . 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100,00% 

Los accionistas por unanimicad autorizan a la Gerente General para que proceda a perfeccionar en la 
Superintendencia de CompaB.as, en el ARTOTEL, en la contabilidad y en los libros de la empresa, así como 
donde se requiera todas las resoluciones tomadas en la presente Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión siendo las 17:00 horas del mismo día, no sin antes (f 
haber redactado, leído y ap bado por unanimidad la presente acta, la misma que es firmada por los 
Accionistas . 

• Sr. Miguel Eduardo !barra Mo tero '?!1-f~~rtrta oyos Jaramillo. 
Presidente • Accionista Ces onario a- Gerente General • Accionista Cedente 
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Sr. Christopher Alexei Hoyos .... ogroño 
Accionista • Ce ente 

4"'•:tl,#~:z-
Sra. Gladys Edith del Rosario Muñoz Naranjo 
Accionista - Cesionaria 

... · 

Sra. Marcela Judith Andrade Flores 
Accionista- Cesionaria 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Superintendente de Compañía 
Presente.-

De mi consideración: 
Expediente: 702998 

Greta Adriana Hoyos Jaramil o en mi calidad de Gerente General de la Empresa VISIONPLA Y AS 
S.A., por la presente le comu co que el 31 de agosto del año en curso, se ha procedido a realizar 
la transferencia de acciones d acuerdo al siguiente cuadro: 

~EDENTE e : nuLA Y ~ESIONARIO CÉDULA Y ACCIONES 
NAC ONALIDAD NACIONALIDAD 

~hristopher Alexei 1" 
~oyos Logroño ECL 

18021445 ~askya Paola Logroño 1714407390 64 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECL 

3722734 !Zaskya Paola Logroño 1714407390 10.400 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1M 
~aramillo ECL 

3722734 ~oanna Karina 1713573895 10.464 
\ TORIANA 

1
Logroño Hoyos ECUATORIANA 

0201081932 
preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 Publio Eduardo !barra ECUATORIANA 30.280 
\ TORIANA barra 

Preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECl.J 

3722734 !Miguel Eduardo !barra 1724979131 12.792 
TORIANA !Montero ECUATORIANA 

Preta Adriana Hoyos . 17 
~aramillo ECU 

3722734 
piadys Edith del 

0500086319 !Rosario Muñoz 21.800 
-\.TORIANA IN aran jo ECUATORIANA 

.. 

preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 iMarcela Judith 0500086319 21.800 
-\.TORIANA iA.ndrade Flores ECUATORIANA 

Los cesionarios han pagado b totalidad de las acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
por lo que tendrán todos los dt:rechos y obligaciones que le confieren la ley y el Estatuto Social. 

Aclaro que esta transferenci 1 de acciones la inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas en la 
citada fecha, tomando como b se el contenido de dicha comunicación. 

Comunico a usted esta transferencia de acciones para los fines de ley correspondientes y cumplo con 
lo dispuesto por la Superintenc encía de Compañías. ~ 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 



ACCIONISTA VALOR EN (USD $) 

Greta Adriana Hoyos Jaran illo 22.672,00 
Jhoanna Karina Logroño H o y os 10.464,00 
Zaskya Paola Logroño Ho} S 10.464,00 

Publio Eduardo !barra Ibar a 30.520,00 
Miguel Eduardo Ibarra Mo1 1tero 13.080,00 
Gladys Edith del Rosario 1- uñoz Naranjo 21 .800,00 

Marcela Judith Andrade Fl )fes 21.800,00 
CAPITAL TOTAL: 130.800,00 

Atentamente, 

... · 
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Quiton, de    RITO DE PICHINCHA 7, 
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do legalmente el demandado en persona, según constancia de fs. 6 vta.) 
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y por cuanto con la partida de matrimonio de fs. 1, se ha demostrado -— 

la existencia de la Sociedad Conyugal originada en virtud de 1 matrimo- 

nio contraído en ésta ciudad de Quito el 23 de mayo de 1975; y, cumpii- 

dos que han sido todos los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA - 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la deman- 
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los cónyuges GRETA ADRIANA HOYOS JARAMILLO y JAIME RUBEN LOGROÑO BARRIO- 
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cia de Pichincha el 23 de mayo de 1975 y registrado en el tomo 6, Page. 

240 Acta 2240, del libro de registro de matrimonios correspondientes. al 

año de 1975.-Ejecutoriada ésta sentencia confiéranse copias certificada: 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señor doctor 
Publio Eduardo Ibarra Ibarr 1 

Guayaquil.-

De mi consideración: 

Yo, Greta Adriana Hoyos Jaramillo ecuatoriana, de estado civil casada, con separación de 
bienes, accionista de la ccmpañía VISIONPLA YAS S.A, las acciones que poseo, cedo y 
transfiero TREINTA MIL )QSCIENTAS OCHENTA (30.280) acciones de UN (USD 1,00) 
dólar cada una, con todos s 1s derechos y obligaciones, sin lugar a reclamos en el futuro, a su 
favor señor doctor Publio E luardo Ibarra Ibarr~ ecuatoriano, de estado civil casado. 

Yo, Publio Eduardo !barra barra, de estado civil casado, por mis propios derechos, acepto la 
transferencia de acciones t pecificadas en el párrafo anterior por convenir a mis intereses 
patrimoniales, cuyo pago e una inversión nacional. 

Tanto la cedente como e cesionario por nuestros derechos, pedimos a ustedes señores 
Administradores inscriban en el Libro de Acciones y Accionistas, la transferencia de las 
acciones especificada, de t cuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y además se 
dignen comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías para los efectos de 
Ley. 

Atentamente. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VISIONPLAYAS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 31 días del mes de agosto del2018, 15:00, se reúnen los Accionistas de la 
compañía VISIONPLA YAS S A., en la oficina de la empresa ubicada en la Parroquia Tulcán, Calle: San Felipe, 
Villa 8, del Conjunto Residercial El Mirador, la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo; el señor Christopher 
Alexei Hoyos Logroño; el seoor Publio Eduardo !barra !barra; y, el señor Miguel Eduardo !barra Montero. En 
vista de que se encuentra p esente la totalidad del capital social de la Compañía y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 d la Ley de Compañías, los accionistas presentes acuerdan unánimemente 
constituirse en Junta Genera• Extraordinaria y Universal de Accionistas. Preside la sesión el señor Miguel 
Eduardo !barra Montero en calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretaria de la misma, la 
Gerente General, Señora Gre a Adriana Hoyos Jaramillo. 

Con el objeto de cumplir cor lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías el Presidente solicita a 
Secretaría que realice un alis amiento de los accionistas presentes y el número de acciones que a cada uno le 
corresponde en el capital soctal de la compañía, y cuyo resultado consta a continuación: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 
TOTAL ACCIONES 

%DE 
NUMERADO 

(USO$) (USO$) (USO$) ACCIONES 

Greta Adriana Hoyos Jaram llo 130.208,00 130.208,00 130.208,00 130.208 99,55% 

Christopher Alexei Hoyos Logroño 64,00 64,00 64,00 64 0,05% 

Publio Eduardo !barra !barre 240,00 240,00 240,00 240 0,18% 

Miguel Eduardo !barra Montero 288,00 288,00 288,00 288 0,22% 

TOTAL 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100% 

Secretaría comunica al Presijente que se encuentra presente y representado la totalidad del capital social 
suscrito y pagado délá comp· -ía, por lo que en los términos de la Ley de Compañías el Presidente manifiesta 
que estando reunid"ós los acci nistas que representan la totalidad de las acciones en que está dividido el capital 
social de la compañía, y existiendo voluntad unánime de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, de conformid d a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el artículo noveno de 
la cláusula segunda de los Es atutos, se declara convocada la presente Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas y válidos los a .uerdos que se adoptan, sin necesidad de efectuarse convocatoria previa. 

A continuación, los accionista aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente agenda: 

AGENDA: 

1. Aprobar a la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo ceda ciento siete mil quinientas treinta y seis 
(107.536) acciones ordinarias, nominativas, por el valor de un (USO$ 1 ,00). () . 

2. Aprobar al señor Chnstopher Alexei Hoyos Logroño ceda la totalidad de sus acciones sesenta y cuatro l }" 
(64) acciones ordina 1as, nominativas, por el valor de un (USO $ 1 ,00). 
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PRIMER PUNTO: La señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo accionista de la compañía, de estado civil casada, 
con división de bienes, confo me consta en razón en la partida de matrimonio conferida por el Registro Civil, 
expone que por asuntos pers 1nales ha decidido ceder 107.536 (CIENTO SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y SEIS) acciones de un dóla cada una, de las acciones que tiene dentro del capital social de la compañía 
VISIONPLA YAS S.A., a la señora Jhoanna Karina Logroño Hoyos, a la abogada Zaskya Paola Logroño Hoyos; 
al Doctor Publio Eduardo !bar-a !barra; al señor Miguel Eduardo !barra !barra, a la señora Gladys Edith del 
Rosario Muñoz Naranjo; y a a señora Marcela Judith Andrade Flores. Luego de deliberar los accionistas 
aprueban por unanimidad lo p opuesto. 

SEGUNDO PUNTO: El seño Christopher Alexei Hoyos Logroño, accionista de la compañía, de estado civil 
soltero expone que por asuntos personales ha decidido ceder sus 64 (SESENTA Y CUATRO) acciones de un 
dólar cada una, que tiene der ro del capital social de la compañía VISIONPLAYAS S.A., a la Señora Zaskya 
Paola Logroño Hoyos. Luego :le deliberar los accionistas aprueban por unanimidad lo propuesto. 

En consecuencia de la cesiór efectuada, los accionistas dejan establecido que las acciones de la compañía 
quedan de la siguiente manen : 

CEDULADE CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE %DE 
CIUDADANIA ACCIONIST SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES ACCIONES 

NUMERADO 
(USO$) (USO$) (USO$) 

1703722734 Greta Adriana 22.672,00 22.672,00 22.672,00 22.672 17,33% Hoyos Jaramillo 
1713573895 Jhoanna Karina 

10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
1714407390 Zaskya Pao a 10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
0201081932 Publio Edu rdo 

30.520,00 30.520,00 30.520,00 30.520 23,33% 
lbarra lbarr 

1724979131 Miguel Eduardo 13.080,00 13.080,00 13.080,00 13.080 10,00% 
lbarra Montero 

0500086319 Gladys Editi-J del 
Rosario Muñoz 21.800,00 21.800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 
Naranjo 

0502372675 Marcela Ju :l ith 
.21 .800,00 21 .800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 

Andrade Fl res 
TOTAL . 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100,00% 

Los accionistas por unanimicad autorizan a la Gerente General para que proceda a perfeccionar en la 
Superintendencia de CompaB.as, en el ARTOTEL, en la contabilidad y en los libros de la empresa, así como 
donde se requiera todas las resoluciones tomadas en la presente Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión siendo las 17:00 horas del mismo día, no sin antes (f 
haber redactado, leído y ap bado por unanimidad la presente acta, la misma que es firmada por los 
Accionistas . 

• Sr. Miguel Eduardo !barra Mo tero '?!1-f~~rtrta oyos Jaramillo. 
Presidente • Accionista Ces onario a- Gerente General • Accionista Cedente 
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Sr. Christopher Alexei Hoyos .... ogroño 
Accionista • Ce ente 

4"'•:tl,#~:z-
Sra. Gladys Edith del Rosario Muñoz Naranjo 
Accionista - Cesionaria 

... · 

Sra. Marcela Judith Andrade Flores 
Accionista- Cesionaria 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Superintendente de Compañía 
Presente.-

De mi consideración: 
Expediente: 702998 

Greta Adriana Hoyos Jaramil o en mi calidad de Gerente General de la Empresa VISIONPLA Y AS 
S.A., por la presente le comu co que el 31 de agosto del año en curso, se ha procedido a realizar 
la transferencia de acciones d acuerdo al siguiente cuadro: 

~EDENTE e : nuLA Y ~ESIONARIO CÉDULA Y ACCIONES 
NAC ONALIDAD NACIONALIDAD 

~hristopher Alexei 1" 
~oyos Logroño ECL 

18021445 ~askya Paola Logroño 1714407390 64 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECL 

3722734 !Zaskya Paola Logroño 1714407390 10.400 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1M 
~aramillo ECL 

3722734 ~oanna Karina 1713573895 10.464 
\ TORIANA 

1
Logroño Hoyos ECUATORIANA 

0201081932 
preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 Publio Eduardo !barra ECUATORIANA 30.280 
\ TORIANA barra 

Preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECl.J 

3722734 !Miguel Eduardo !barra 1724979131 12.792 
TORIANA !Montero ECUATORIANA 

Preta Adriana Hoyos . 17 
~aramillo ECU 

3722734 
piadys Edith del 

0500086319 !Rosario Muñoz 21.800 
-\.TORIANA IN aran jo ECUATORIANA 

.. 

preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 iMarcela Judith 0500086319 21.800 
-\.TORIANA iA.ndrade Flores ECUATORIANA 

Los cesionarios han pagado b totalidad de las acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
por lo que tendrán todos los dt:rechos y obligaciones que le confieren la ley y el Estatuto Social. 

Aclaro que esta transferenci 1 de acciones la inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas en la 
citada fecha, tomando como b se el contenido de dicha comunicación. 

Comunico a usted esta transferencia de acciones para los fines de ley correspondientes y cumplo con 
lo dispuesto por la Superintenc encía de Compañías. ~ 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 



ACCIONISTA VALOR EN (USD $) 

Greta Adriana Hoyos Jaran illo 22.672,00 
Jhoanna Karina Logroño H o y os 10.464,00 
Zaskya Paola Logroño Ho} S 10.464,00 

Publio Eduardo !barra Ibar a 30.520,00 
Miguel Eduardo Ibarra Mo1 1tero 13.080,00 
Gladys Edith del Rosario 1- uñoz Naranjo 21 .800,00 

Marcela Judith Andrade Fl )fes 21.800,00 
CAPITAL TOTAL: 130.800,00 

Atentamente, 

... · 



  
El Ecuador ha sido, es y será País Amnzónico EA 

* 

Quiton, de    RITO DE PICHINCHA 7, 
===GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 21/dé 

a las 09h15me-VISTOS: A fs. 2 comparece GRETA ADRIANA 
fundada en las disposiciones del Art. 236 del Cídige 

del Código de Procedimiento Civil, demánda a su cón 

    
virtud del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provincia de. 

. Pichincha, el 23 de mayo de 1975.-Aceptada la demanda a trámite y cita 

do legalmente el demandado en persona, según constancia de fs. 6 vta.) 

en el término legal no deduce excepciones; por lo que, de acuerdo al = 

“inciso final del Art. 831 y Art. 830 del Código de Procedimiento civii 

y por cuanto con la partida de matrimonio de fs. 1, se ha demostrado -— 

la existencia de la Sociedad Conyugal originada en virtud de 1 matrimo- 

nio contraído en ésta ciudad de Quito el 23 de mayo de 1975; y, cumpii- 

dos que han sido todos los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA - 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la deman- 

da y se declara la Disolución de la Sociedad Conyugal, conformada por .. - 

los cónyuges GRETA ADRIANA HOYOS JARAMILLO y JAIME RUBEN LOGROÑO BARRIO- 

NUEVO, a raiá del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provin= 

cia de Pichincha el 23 de mayo de 1975 y registrado en el tomo 6, Page. 

240 Acta 2240, del libro de registro de matrimonios correspondientes. al 

año de 1975.-Ejecutoriada ésta sentencia confiéranse copias certificada: 

suficientes pura su inscripción en el Registro civil petinente, «-CUMPLASE 

  

Y NOTIFIQUESE. 
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Guayaquil, 3 de septiembr de 2018 

Señor 
Miguel Eduardo !barra Mo tero 
Guayaquil.-

De mi consideración: 

Yo, Greta Adriana Hoyo Jaramillo ecuatoriana, de estado civil casada, con separación de 
bienes, accionista de la c< mpañía VISIONPLA Y AS S.A, las acciones que poseo, cedo y 
transfiero DOCE MIL SETESCIENTAS NOVENTA Y DOS (12.792) acciones de UN (USD 
1,00) dólar cada una, con t 1dos sus derechos y obligaciones, sin lugar a reclamos en el futuro, 
a su favor señor Miguel Ed ardo !barra Montero, ecuatoriano, de estado civil soltero. 

Yo, Miguel Eduardo !barra Montero, de estado civil soltero, por mis propios derechos, acepto 
la transferencia de accione especificadas en el párrafo anterior por convenir a mis intereses 
patrimoniales, cuyo pago es una inversión nacional. 

Tanto la cedente como e cesionario por nuestros derechos, pedimos a ustedes señores 
Administradores inscriban en el Libro de Acciones y Accionistas, la transferencia de las 
acciones especificada, de cuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y además se 
dignen comunicar de este J articular a la Superintendencia de Compañías para los efectos de 
Ley. 

Atentamente. 

Sr. Miguel ~ a Montero 
CESIONARIO 
C.C.: 1724979131 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VISIONPLAYAS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 31 días del mes de agosto del2018, 15:00, se reúnen los Accionistas de la 
compañía VISIONPLA YAS S A., en la oficina de la empresa ubicada en la Parroquia Tulcán, Calle: San Felipe, 
Villa 8, del Conjunto Residercial El Mirador, la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo; el señor Christopher 
Alexei Hoyos Logroño; el seoor Publio Eduardo !barra !barra; y, el señor Miguel Eduardo !barra Montero. En 
vista de que se encuentra p esente la totalidad del capital social de la Compañía y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 d la Ley de Compañías, los accionistas presentes acuerdan unánimemente 
constituirse en Junta Genera• Extraordinaria y Universal de Accionistas. Preside la sesión el señor Miguel 
Eduardo !barra Montero en calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretaria de la misma, la 
Gerente General, Señora Gre a Adriana Hoyos Jaramillo. 

Con el objeto de cumplir cor lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías el Presidente solicita a 
Secretaría que realice un alis amiento de los accionistas presentes y el número de acciones que a cada uno le 
corresponde en el capital soctal de la compañía, y cuyo resultado consta a continuación: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 
TOTAL ACCIONES 

%DE 
NUMERADO 

(USO$) (USO$) (USO$) ACCIONES 

Greta Adriana Hoyos Jaram llo 130.208,00 130.208,00 130.208,00 130.208 99,55% 

Christopher Alexei Hoyos Logroño 64,00 64,00 64,00 64 0,05% 

Publio Eduardo !barra !barre 240,00 240,00 240,00 240 0,18% 

Miguel Eduardo !barra Montero 288,00 288,00 288,00 288 0,22% 

TOTAL 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100% 

Secretaría comunica al Presijente que se encuentra presente y representado la totalidad del capital social 
suscrito y pagado délá comp· -ía, por lo que en los términos de la Ley de Compañías el Presidente manifiesta 
que estando reunid"ós los acci nistas que representan la totalidad de las acciones en que está dividido el capital 
social de la compañía, y existiendo voluntad unánime de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, de conformid d a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el artículo noveno de 
la cláusula segunda de los Es atutos, se declara convocada la presente Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas y válidos los a .uerdos que se adoptan, sin necesidad de efectuarse convocatoria previa. 

A continuación, los accionista aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente agenda: 

AGENDA: 

1. Aprobar a la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo ceda ciento siete mil quinientas treinta y seis 
(107.536) acciones ordinarias, nominativas, por el valor de un (USO$ 1 ,00). () . 

2. Aprobar al señor Chnstopher Alexei Hoyos Logroño ceda la totalidad de sus acciones sesenta y cuatro l }" 
(64) acciones ordina 1as, nominativas, por el valor de un (USO $ 1 ,00). 

1 



PRIMER PUNTO: La señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo accionista de la compañía, de estado civil casada, 
con división de bienes, confo me consta en razón en la partida de matrimonio conferida por el Registro Civil, 
expone que por asuntos pers 1nales ha decidido ceder 107.536 (CIENTO SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y SEIS) acciones de un dóla cada una, de las acciones que tiene dentro del capital social de la compañía 
VISIONPLA YAS S.A., a la señora Jhoanna Karina Logroño Hoyos, a la abogada Zaskya Paola Logroño Hoyos; 
al Doctor Publio Eduardo !bar-a !barra; al señor Miguel Eduardo !barra !barra, a la señora Gladys Edith del 
Rosario Muñoz Naranjo; y a a señora Marcela Judith Andrade Flores. Luego de deliberar los accionistas 
aprueban por unanimidad lo p opuesto. 

SEGUNDO PUNTO: El seño Christopher Alexei Hoyos Logroño, accionista de la compañía, de estado civil 
soltero expone que por asuntos personales ha decidido ceder sus 64 (SESENTA Y CUATRO) acciones de un 
dólar cada una, que tiene der ro del capital social de la compañía VISIONPLAYAS S.A., a la Señora Zaskya 
Paola Logroño Hoyos. Luego :le deliberar los accionistas aprueban por unanimidad lo propuesto. 

En consecuencia de la cesiór efectuada, los accionistas dejan establecido que las acciones de la compañía 
quedan de la siguiente manen : 

CEDULADE CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE %DE 
CIUDADANIA ACCIONIST SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES ACCIONES 

NUMERADO 
(USO$) (USO$) (USO$) 

1703722734 Greta Adriana 22.672,00 22.672,00 22.672,00 22.672 17,33% Hoyos Jaramillo 
1713573895 Jhoanna Karina 

10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
1714407390 Zaskya Pao a 10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
0201081932 Publio Edu rdo 

30.520,00 30.520,00 30.520,00 30.520 23,33% 
lbarra lbarr 

1724979131 Miguel Eduardo 13.080,00 13.080,00 13.080,00 13.080 10,00% 
lbarra Montero 

0500086319 Gladys Editi-J del 
Rosario Muñoz 21.800,00 21.800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 
Naranjo 

0502372675 Marcela Ju :l ith 
.21 .800,00 21 .800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 

Andrade Fl res 
TOTAL . 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100,00% 

Los accionistas por unanimicad autorizan a la Gerente General para que proceda a perfeccionar en la 
Superintendencia de CompaB.as, en el ARTOTEL, en la contabilidad y en los libros de la empresa, así como 
donde se requiera todas las resoluciones tomadas en la presente Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión siendo las 17:00 horas del mismo día, no sin antes (f 
haber redactado, leído y ap bado por unanimidad la presente acta, la misma que es firmada por los 
Accionistas . 

• Sr. Miguel Eduardo !barra Mo tero '?!1-f~~rtrta oyos Jaramillo. 
Presidente • Accionista Ces onario a- Gerente General • Accionista Cedente 
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Sr. Christopher Alexei Hoyos .... ogroño 
Accionista • Ce ente 

4"'•:tl,#~:z-
Sra. Gladys Edith del Rosario Muñoz Naranjo 
Accionista - Cesionaria 

... · 

Sra. Marcela Judith Andrade Flores 
Accionista- Cesionaria 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Superintendente de Compañía 
Presente.-

De mi consideración: 
Expediente: 702998 

Greta Adriana Hoyos Jaramil o en mi calidad de Gerente General de la Empresa VISIONPLA Y AS 
S.A., por la presente le comu co que el 31 de agosto del año en curso, se ha procedido a realizar 
la transferencia de acciones d acuerdo al siguiente cuadro: 

~EDENTE e : nuLA Y ~ESIONARIO CÉDULA Y ACCIONES 
NAC ONALIDAD NACIONALIDAD 

~hristopher Alexei 1" 
~oyos Logroño ECL 

18021445 ~askya Paola Logroño 1714407390 64 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECL 

3722734 !Zaskya Paola Logroño 1714407390 10.400 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1M 
~aramillo ECL 

3722734 ~oanna Karina 1713573895 10.464 
\ TORIANA 

1
Logroño Hoyos ECUATORIANA 

0201081932 
preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 Publio Eduardo !barra ECUATORIANA 30.280 
\ TORIANA barra 

Preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECl.J 

3722734 !Miguel Eduardo !barra 1724979131 12.792 
TORIANA !Montero ECUATORIANA 

Preta Adriana Hoyos . 17 
~aramillo ECU 

3722734 
piadys Edith del 

0500086319 !Rosario Muñoz 21.800 
-\.TORIANA IN aran jo ECUATORIANA 

.. 

preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 iMarcela Judith 0500086319 21.800 
-\.TORIANA iA.ndrade Flores ECUATORIANA 

Los cesionarios han pagado b totalidad de las acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
por lo que tendrán todos los dt:rechos y obligaciones que le confieren la ley y el Estatuto Social. 

Aclaro que esta transferenci 1 de acciones la inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas en la 
citada fecha, tomando como b se el contenido de dicha comunicación. 

Comunico a usted esta transferencia de acciones para los fines de ley correspondientes y cumplo con 
lo dispuesto por la Superintenc encía de Compañías. ~ 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 



ACCIONISTA VALOR EN (USD $) 

Greta Adriana Hoyos Jaran illo 22.672,00 
Jhoanna Karina Logroño H o y os 10.464,00 
Zaskya Paola Logroño Ho} S 10.464,00 

Publio Eduardo !barra Ibar a 30.520,00 
Miguel Eduardo Ibarra Mo1 1tero 13.080,00 
Gladys Edith del Rosario 1- uñoz Naranjo 21 .800,00 

Marcela Judith Andrade Fl )fes 21.800,00 
CAPITAL TOTAL: 130.800,00 

Atentamente, 

... · 



  
El Ecuador ha sido, es y será País Amnzónico EA 
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Quiton, de    RITO DE PICHINCHA 7, 
===GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 21/dé 

a las 09h15me-VISTOS: A fs. 2 comparece GRETA ADRIANA 
fundada en las disposiciones del Art. 236 del Cídige 

del Código de Procedimiento Civil, demánda a su cón 

    
virtud del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provincia de. 

. Pichincha, el 23 de mayo de 1975.-Aceptada la demanda a trámite y cita 

do legalmente el demandado en persona, según constancia de fs. 6 vta.) 

en el término legal no deduce excepciones; por lo que, de acuerdo al = 

“inciso final del Art. 831 y Art. 830 del Código de Procedimiento civii 

y por cuanto con la partida de matrimonio de fs. 1, se ha demostrado -— 

la existencia de la Sociedad Conyugal originada en virtud de 1 matrimo- 

nio contraído en ésta ciudad de Quito el 23 de mayo de 1975; y, cumpii- 

dos que han sido todos los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA - 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la deman- 

da y se declara la Disolución de la Sociedad Conyugal, conformada por .. - 

los cónyuges GRETA ADRIANA HOYOS JARAMILLO y JAIME RUBEN LOGROÑO BARRIO- 

NUEVO, a raiá del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provin= 

cia de Pichincha el 23 de mayo de 1975 y registrado en el tomo 6, Page. 

240 Acta 2240, del libro de registro de matrimonios correspondientes. al 

año de 1975.-Ejecutoriada ésta sentencia confiéranse copias certificada: 

suficientes pura su inscripción en el Registro civil petinente, «-CUMPLASE 

  

Y NOTIFIQUESE. 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Marcela Judith Andrade Flc res 
Guayaquil.-

De mi consideración: 

Yo, Greta Adriana Hoyos Jaramillo ecuatoriana, de estado civil casada, con separación de 
bienes, accionista de la ccmpañía VISIONPLAYAS S.A, las acciones que poseo, cedo y 
transfiero VEINTE Y UN MIL OCHOCIENTAS (21.800) acciones de UN (USD 1 ,00) dólar 
cada una, con todos sus derechos y obligaciones, sin lugar a reclamos en el futuro, a su favor 
señora Marcela Judith Andrade Flores, ecuatoriana, de estado civil casada. 

Y o, Marcela Judith Andra e Flores, de estado civil casada, por mis propios derechos, acepto 
la transferencia de accione. especificadas en el párrafo anterior por convenir a mis intereses 
patrimoniales, cuyo pago e. una inversión nacional. 

Tanto la cedente como la cesionaria por nuestros derechos, pedimos a ustedes señores 
Administradores inscriban en el Libro de Acciones y Accionistas, la transferencia de las 
acciones especificada, de ' cuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y además se 
dignen comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías para los efectos de 
Ley. 

Atentamente. 

~ Sr~ ~~ Jaramillo 
A~~~~ A CEDENTE 
C.C.: 1703722734, 

Sr . arcela Judith Andrade Flores 
CESIONARIA 
C.C.: 0502372675 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VISIONPLAYAS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 31 días del mes de agosto del2018, 15:00, se reúnen los Accionistas de la 
compañía VISIONPLA YAS S A., en la oficina de la empresa ubicada en la Parroquia Tulcán, Calle: San Felipe, 
Villa 8, del Conjunto Residercial El Mirador, la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo; el señor Christopher 
Alexei Hoyos Logroño; el seoor Publio Eduardo !barra !barra; y, el señor Miguel Eduardo !barra Montero. En 
vista de que se encuentra p esente la totalidad del capital social de la Compañía y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 d la Ley de Compañías, los accionistas presentes acuerdan unánimemente 
constituirse en Junta Genera• Extraordinaria y Universal de Accionistas. Preside la sesión el señor Miguel 
Eduardo !barra Montero en calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretaria de la misma, la 
Gerente General, Señora Gre a Adriana Hoyos Jaramillo. 

Con el objeto de cumplir cor lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías el Presidente solicita a 
Secretaría que realice un alis amiento de los accionistas presentes y el número de acciones que a cada uno le 
corresponde en el capital soctal de la compañía, y cuyo resultado consta a continuación: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 
TOTAL ACCIONES 

%DE 
NUMERADO 

(USO$) (USO$) (USO$) ACCIONES 

Greta Adriana Hoyos Jaram llo 130.208,00 130.208,00 130.208,00 130.208 99,55% 

Christopher Alexei Hoyos Logroño 64,00 64,00 64,00 64 0,05% 

Publio Eduardo !barra !barre 240,00 240,00 240,00 240 0,18% 

Miguel Eduardo !barra Montero 288,00 288,00 288,00 288 0,22% 

TOTAL 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100% 

Secretaría comunica al Presijente que se encuentra presente y representado la totalidad del capital social 
suscrito y pagado délá comp· -ía, por lo que en los términos de la Ley de Compañías el Presidente manifiesta 
que estando reunid"ós los acci nistas que representan la totalidad de las acciones en que está dividido el capital 
social de la compañía, y existiendo voluntad unánime de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, de conformid d a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el artículo noveno de 
la cláusula segunda de los Es atutos, se declara convocada la presente Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas y válidos los a .uerdos que se adoptan, sin necesidad de efectuarse convocatoria previa. 

A continuación, los accionista aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente agenda: 

AGENDA: 

1. Aprobar a la señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo ceda ciento siete mil quinientas treinta y seis 
(107.536) acciones ordinarias, nominativas, por el valor de un (USO$ 1 ,00). () . 

2. Aprobar al señor Chnstopher Alexei Hoyos Logroño ceda la totalidad de sus acciones sesenta y cuatro l }" 
(64) acciones ordina 1as, nominativas, por el valor de un (USO $ 1 ,00). 
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PRIMER PUNTO: La señora Greta Adriana Hoyos Jaramillo accionista de la compañía, de estado civil casada, 
con división de bienes, confo me consta en razón en la partida de matrimonio conferida por el Registro Civil, 
expone que por asuntos pers 1nales ha decidido ceder 107.536 (CIENTO SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y SEIS) acciones de un dóla cada una, de las acciones que tiene dentro del capital social de la compañía 
VISIONPLA YAS S.A., a la señora Jhoanna Karina Logroño Hoyos, a la abogada Zaskya Paola Logroño Hoyos; 
al Doctor Publio Eduardo !bar-a !barra; al señor Miguel Eduardo !barra !barra, a la señora Gladys Edith del 
Rosario Muñoz Naranjo; y a a señora Marcela Judith Andrade Flores. Luego de deliberar los accionistas 
aprueban por unanimidad lo p opuesto. 

SEGUNDO PUNTO: El seño Christopher Alexei Hoyos Logroño, accionista de la compañía, de estado civil 
soltero expone que por asuntos personales ha decidido ceder sus 64 (SESENTA Y CUATRO) acciones de un 
dólar cada una, que tiene der ro del capital social de la compañía VISIONPLAYAS S.A., a la Señora Zaskya 
Paola Logroño Hoyos. Luego :le deliberar los accionistas aprueban por unanimidad lo propuesto. 

En consecuencia de la cesiór efectuada, los accionistas dejan establecido que las acciones de la compañía 
quedan de la siguiente manen : 

CEDULADE CAPITAL CAPITAL CAPITAL N° DE %DE 
CIUDADANIA ACCIONIST SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES ACCIONES 

NUMERADO 
(USO$) (USO$) (USO$) 

1703722734 Greta Adriana 22.672,00 22.672,00 22.672,00 22.672 17,33% Hoyos Jaramillo 
1713573895 Jhoanna Karina 

10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
1714407390 Zaskya Pao a 10.464,00 10.464,00 10.464,00 10.464 8,00% Logroño Hoyos 
0201081932 Publio Edu rdo 

30.520,00 30.520,00 30.520,00 30.520 23,33% 
lbarra lbarr 

1724979131 Miguel Eduardo 13.080,00 13.080,00 13.080,00 13.080 10,00% 
lbarra Montero 

0500086319 Gladys Editi-J del 
Rosario Muñoz 21.800,00 21.800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 
Naranjo 

0502372675 Marcela Ju :l ith 
.21 .800,00 21 .800,00 21.800,00 21 .800 16,67% 

Andrade Fl res 
TOTAL . 130.800,00 130.800,00 130.800,00 130.800 100,00% 

Los accionistas por unanimicad autorizan a la Gerente General para que proceda a perfeccionar en la 
Superintendencia de CompaB.as, en el ARTOTEL, en la contabilidad y en los libros de la empresa, así como 
donde se requiera todas las resoluciones tomadas en la presente Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión siendo las 17:00 horas del mismo día, no sin antes (f 
haber redactado, leído y ap bado por unanimidad la presente acta, la misma que es firmada por los 
Accionistas . 

• Sr. Miguel Eduardo !barra Mo tero '?!1-f~~rtrta oyos Jaramillo. 
Presidente • Accionista Ces onario a- Gerente General • Accionista Cedente 
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Sr. Christopher Alexei Hoyos .... ogroño 
Accionista • Ce ente 

4"'•:tl,#~:z-
Sra. Gladys Edith del Rosario Muñoz Naranjo 
Accionista - Cesionaria 

... · 

Sra. Marcela Judith Andrade Flores 
Accionista- Cesionaria 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Superintendente de Compañía 
Presente.-

De mi consideración: 
Expediente: 702998 

Greta Adriana Hoyos Jaramil o en mi calidad de Gerente General de la Empresa VISIONPLA Y AS 
S.A., por la presente le comu co que el 31 de agosto del año en curso, se ha procedido a realizar 
la transferencia de acciones d acuerdo al siguiente cuadro: 

~EDENTE e : nuLA Y ~ESIONARIO CÉDULA Y ACCIONES 
NAC ONALIDAD NACIONALIDAD 

~hristopher Alexei 1" 
~oyos Logroño ECL 

18021445 ~askya Paola Logroño 1714407390 64 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECL 

3722734 !Zaskya Paola Logroño 1714407390 10.400 
TORIANA ~oyos ECUATORIANA 

preta Adriana Hoyos 1M 
~aramillo ECL 

3722734 ~oanna Karina 1713573895 10.464 
\ TORIANA 

1
Logroño Hoyos ECUATORIANA 

0201081932 
preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 Publio Eduardo !barra ECUATORIANA 30.280 
\ TORIANA barra 

Preta Adriana Hoyos 1" 
~aramillo ECl.J 

3722734 !Miguel Eduardo !barra 1724979131 12.792 
TORIANA !Montero ECUATORIANA 

Preta Adriana Hoyos . 17 
~aramillo ECU 

3722734 
piadys Edith del 

0500086319 !Rosario Muñoz 21.800 
-\.TORIANA IN aran jo ECUATORIANA 

.. 

preta Adriana Hoyos lM 
~aramillo ECU 

3722734 iMarcela Judith 0500086319 21.800 
-\.TORIANA iA.ndrade Flores ECUATORIANA 

Los cesionarios han pagado b totalidad de las acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
por lo que tendrán todos los dt:rechos y obligaciones que le confieren la ley y el Estatuto Social. 

Aclaro que esta transferenci 1 de acciones la inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas en la 
citada fecha, tomando como b se el contenido de dicha comunicación. 

Comunico a usted esta transferencia de acciones para los fines de ley correspondientes y cumplo con 
lo dispuesto por la Superintenc encía de Compañías. ~ 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 



ACCIONISTA VALOR EN (USD $) 

Greta Adriana Hoyos Jaran illo 22.672,00 
Jhoanna Karina Logroño H o y os 10.464,00 
Zaskya Paola Logroño Ho} S 10.464,00 

Publio Eduardo !barra Ibar a 30.520,00 
Miguel Eduardo Ibarra Mo1 1tero 13.080,00 
Gladys Edith del Rosario 1- uñoz Naranjo 21 .800,00 

Marcela Judith Andrade Fl )fes 21.800,00 
CAPITAL TOTAL: 130.800,00 

Atentamente, 

... · 
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Quiton, de    RITO DE PICHINCHA 7, 
===GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 21/dé 

a las 09h15me-VISTOS: A fs. 2 comparece GRETA ADRIANA 
fundada en las disposiciones del Art. 236 del Cídige 

del Código de Procedimiento Civil, demánda a su cón 

    
virtud del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provincia de. 

. Pichincha, el 23 de mayo de 1975.-Aceptada la demanda a trámite y cita 

do legalmente el demandado en persona, según constancia de fs. 6 vta.) 

en el término legal no deduce excepciones; por lo que, de acuerdo al = 

“inciso final del Art. 831 y Art. 830 del Código de Procedimiento civii 

y por cuanto con la partida de matrimonio de fs. 1, se ha demostrado -— 

la existencia de la Sociedad Conyugal originada en virtud de 1 matrimo- 

nio contraído en ésta ciudad de Quito el 23 de mayo de 1975; y, cumpii- 

dos que han sido todos los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA - 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la deman- 

da y se declara la Disolución de la Sociedad Conyugal, conformada por .. - 

los cónyuges GRETA ADRIANA HOYOS JARAMILLO y JAIME RUBEN LOGROÑO BARRIO- 

NUEVO, a raiá del matrimonio contraído en ésta ciudad de Quito, Provin= 

cia de Pichincha el 23 de mayo de 1975 y registrado en el tomo 6, Page. 

240 Acta 2240, del libro de registro de matrimonios correspondientes. al 

año de 1975.-Ejecutoriada ésta sentencia confiéranse copias certificada: 

suficientes pura su inscripción en el Registro civil petinente, «-CUMPLASE 

  

Y NOTIFIQUESE. 
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Guayaquil, 3 de septiembre de 2018 

Señora 
Gladys Edith del Rosario 1 uñoz Naranjo 
Guayaquil.-

De mi consideración: 

Yo, Greta Adriana Hoyos Jaramillo ecuatoriana, de estado civil casada, con separación de 
bienes, accionista de la ccmpañía VISIONPLA YAS S.A, las acciones que poseo, cedo y 
transfiero VEINTE Y UN AIL OCHOCIENTAS (21.800) acciones de UN (USD 1,00) dólar 
cada una, con todos sus de echos y obligaciones, sin lugar a reclamos en el futuro, a su favor 
señora Gladys Edith del R sario Muñoz Naranjo, ecuatoriana, de estado civil casada. 

Yo, Gladys Edith del R sario Muñoz Naranjo, de estado civil casada, por mis propios 
derechos, acepto la transferencia de acciones especificadas en el párrafo anterior por convenir 
a mis intereses patrimonialt..: s, cuyo pago es una inversión nacional. 

Tanto la cedente como Ir cesionaria por nuestros derechos, pedimos a ustedes señores 
Administradores inscriban en el Libro de Acciones y Accionistas, la transferencia de las 
acciones especificada, de cuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y además se 
dignen comunicar de este J articular a la Superintendencia de Compañías para los efectos de 
Ley. 

Atentamente. 

Sra. Gladys Edith del Rosario Muñoz Naranjo 
CESIONARIA 
C.C.: 0500086319 
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